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LEY N°. 204  .
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEV:

Art. 1o— Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficia!» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
de! m inisterio de Gobierno.

flrt. 2o —Se insertarán en éste Bo
letín:
l ° — Cas'Ceyes^que sancione la Cegis- 
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2°.—Todos ¡os decretos o 'resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—Todas las sentencias definitivas e 
interiooutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pepa de nulidad, .las citaciones por 
edictos, avisos de remates v en gene
ral todo seto o documento que por 
Jeyes requiera publicidad.

flrt. 3.°— Cos Sub-Secretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras' Legislativas y de los T r i
bunales de Justicia y los Defes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción del aperiódico oficial, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

f lr t .4.°— Cas publicacionesdel Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se . 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Cegislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo General de 
la Provincia y en.-el de laCámarade 
Justicia se coleccionarán dos o más. 
ejemplares del Boietín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la' misma., 

flrt. 7U.— Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908

Félix Usand ¡varas
Juan B. Gudtño 
S. DE LA c.. OE D. D'

Bepñilam.eatQ <3© E?QbieE»ct

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley de la provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y  dése 
al R. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ



S E C C IÓ 1 T
T

rt¡M STERIOD€ GOBIERNO
N o m b n u m y n t ) de  o r d e n a n z a

N° 998 

Salta, Julio 4 de 1923. 
Vista la nota de la Dirección 

General del Registro Civil, por la 
que da'cuenta del fallecimiento del 
Ordenanza don Lizandro Juárez.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Nómbrase Ordenanza 
de la Dirección General del Re
gistro Civil al Ciudadano Félix 
Rodríguez, en reemplazo de don 
Lizandro Juárez que falleció.

Art. 2o—  Comuniqúese, publi
ques, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L i ' i s  L ó p e z

A c e p t a c i ó n  d e  r e n n u n a

N° 1001
Salta, Julio 6 de 1923. 

Vista la renuncia elevada por 
don Juan Sche'er, del cargo de 
miembro de la Municipalidad del 
Departamento de Oran; atento los 
motivos que la determina.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuucia 
interpuesta por el señor Juan 
Scheer, del cargo de miembro de 
al H. Comisión Municipal del De- 
partameuto de Orán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ópez

N o m b r a m ie n t o  de  C o m i s o r i o  
tid-honorem

N° 1002

Salta, Julio 6 de 1923.
Vista la nota N°. 2899, de la 

Jefatura de Policía,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1°. -C ré a se  una Sub-Co- 
misaría Auxiliar en Urundel, dis
trito de Pichana!, y  nómbrase par 
ra desempeñarla con carácter ad- 
honorem, al señor J. Adán Villa.

Art- 2o— Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S
L u is  L ópez

Nombrando Comi.srtni M u n ii-  
¡ml

N° 1003

Salta, Julio 6 de 1923.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1°.— Nómbrase miembros 
de la H. Comisión Municipal de 
Coronel Moldes a los señores Cris-¿> 
tóbal Escalante, Urbano Toledo, 
Juan Carrasco, José Y á ñ e z  y  Ger
mán Romano, por haber caduca
do en su mandato la Comisión 
anterior.

Art. 2o—  Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  . 
L u is  L ópez,



D e ja n d o  s in  e l e c t o  el  D e c r e to  
N* 1U03

N °  1004

Salta, Julio 6 de 1923.
Notando que la Comisión M u 

nicipal de Coronel Moldes 110 lia 
caducado, ni debe ser actualmen
te renovada, conforme á la última 
parte del Art.. 173 de la Consti
tución, que lia derogado el Art. 25 
de la Ley Orgánica de Munici
palidades,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t - a :

Art; i°— Déjase sin efecto el. 
decreto de esta misma fecha nu
mero 1003, que nombraba nueva 
Comisión Municipal para aquella 
localidad.

-Art. 2o — Comuniques^, publi
quen, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ópez

A c e p t a c i ó n  ile r e n i m c i t

N° 1005

Salta, Julio 6 de 1923.
Vista la renuncia presentada 

por el señor Joaquín Mendieta del 
pues'to de Portero de la Escuela 
de Man nal i dañes.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a ;

Art. 1.°— Acéptase la ' expresa- 
da renuncia.

Art. 2o— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.

G Ü E M E S

Luis L ó pez

ACUGRDO DE MINISTROS

J u b i l a c i ó n  extraordina ri a.

N°. 9 9 9 .

Salta, Julio 5 de 1923 
Visto el expediente X o. 378 letra

G. sobre solicitud de pensión extra
ordinaria, suscrita por la señorita 
María Mercedes Giménez y  

CONSIDERANDO:
■ Que por las diligencias que 

corren agregados en el citado expe
diente, la solicitud reúne todos los' 
requisitos exigidos por la L e y  de 
Jubilaciones y  Pensiones;

Que la solicitante lia prestado 
servicios en las Escuelas dependien
tes del Consejo General de Educa
ción durante diez y  seis años y  
seis meses osean diez -y siete años, 
siendo el promedio de su sueldo 
la suma de $ 137.5-0 1,1 í, (Art. 21 v  
28 de la L e y  citada);

Que ha sido declarada, según, 
informe del Consejo de Higiene, 
físicamente imposibilitada para con
tinuar desempeñando su empleo;

Que 110 afectándola a la recu
rrente, por el empleo que ha de
sempeñado, las excepciones previs
tas en el Art. 50 de la misma L e y  
y  atento al dictámen del señor F is 
cal General, el informe favorable 
de la Junta de la Caja de Jubila
ciones y  Pensiones}' de conformidad 
a los Árts. 17, 24, ?.j y  30 de la 
L e y  de la materia,

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de -Ministros

d e c r e t a :

Art. 1°— Acuérdase a la señori
ta María Mercedes Gimenez una 
jubilación extraordinaria por la su-



raa de $ 70.04'% (Setenta pesos, 
cuatro centavos '%) mensuales.

Art. 2°— Comuniqúese a la C a 
ja  de Jubilaciones y  Pensiones a ; 
sus efectos; publiquese y  dése al 
Registro Oficial,

GÜEMES 
Luis L ó p e z — J u l i o  C. T o r i n o

Pensió 1

N° 1000

Salta, Junio 5 de 1923 
Visto el expediente N". 387 le

tra G, sobre solicitud de pensión sus
crita por doña Elisa Gallo de G u 
tiérrez por sí y  por sus hijos meno
res César Antonio, Juán Cárlos, 
Jesús Marta N e lly  y  Litis R o b er
to Gutierrez y,

C o n s i d e r a n d o :

Que por las constancias que 
corren agregadas .en el citado ex
pediente, la solicitud reúne todos 
los requisitos exijidos por la L ey  
de Jubilaciones y  Pensiones;

Q ue habiendo el P. E. por 
Decreto de 2 de Julio ele 1914 /a- 
siguado una jubilación de .$ 57.45 
r%  al causante don J. Moisés G u 
tiérrez. por ’ c.que corresponde acor
dar a la solicitante en su carácter 
de e s p o s a  y  e n . c o n s e c u e n c i a  c o n  l o s  

hijos del ex-jubilado, una pensión 1 
de $ 28.72

Que por el acta de defunción 
de fojas 8 se comprueba que el 
fallecimiento del ex-jubilado -ocu
rrió el día ió  de Mayo de 1922, 
por lo que y  de acuerdo a lo dis
puesto en el A r t  52 de la Le}*- ci
tada, corresponde el pago de la 
pensión desde la fecha de su con
cesión por el P. E.

\ *
Por tanto y atento el dictamen 

del señor Fiscal General, el despa
cho favorable de la Junta de la Ca
ja de Jubilaciones y  Pensiones y  
conforme a lo dispuesto en el Art. 
41 de la misma Ley,

E l Gobernado1 de !a Provincia 
en acuerdo de M inish os 

d e c r e t a :

Art. i°--Acuérdase a la señora 
Elisa Gallo de Gutierrez en concu
rrencia con sus hijos menores Cé
sar Antonio, Juan Carlos, Jesús 
Marta N e lly  y  Luís Roberto y desr 
de la fecha del presente Decreto, 
una pensión por la suma de $ 28.72 
(Veinte y  ocho pesos con setenta y  
dos centavos n%) mensuales, que 
le corresponde segúri L ey  de la ma
teria por fallecimiento del ex-jubi-, 
lado don J. Moisés Gutierrez, en 
su carácter de esposa e hijos me
nores respectivamente,

Art. 2°— Dése conocimiento a 
la Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
a sus efectos, comuniqúese, publí- 
quese y  dése ’al Registro Oficial.

® G Ü E M E S  
L uís  L ópez— J u lio ] C. T o r ín o

S i s p e n s i í n  d e l ^ f e d e n m  j y  fiesta 
p itrías Nombramiento de Comisión 
pro-vic timas d e l ’ ciclrin

N° 1006

Salta, Julio 9 de. 1923 
■ Siendo imposible por el mal 
tiempo reinante, asistir al Tedeum 
a celebrarse hoy en la Iglesia C a 
tedral, y  teniéndose en conocimien
to que, debido a la misma causa, 
han ocurrido en esta ciudad lamen
tables accidentes, d é lo s  que se 
siguieron desgracias personales y  
sérios^deterioros en numerosas ca-' «4



•sas de obreros, que les han dejado 
-í.iu inorada, lo que impone por par
l e  de los poderes piiblicos del E s
tado, como deber fundamenta], con
currir con los medios de q.ue dis
pone al amparo inmediato ’ de las 
víctimas. J *

E l  Gobernador de la Provincia. 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA: ‘
Art. i ”— Suspéndase !a celebra

ción del Tedeum que en la fecha 
debía realizarse.

Art. 2°— Ordénese al Señor Je
fe de Policía y  médicos dependien
tes de ia Administración Provincial 
concurran en el acto a prestar los • 
auxilios que los casos reclamen, 
disponiéndose, a ¡a véz. la coope
ración de la Asistencia Publica.

Art. 30 —  Destínase la cantidad 
de mil pesos como primer socorro 
oficial para atender a las víctimas, j 

A r t ,- 4 0— Nómbrase una Comi- , 
s-ión compuesta de los señores F é 
lix R ,  Usandivaras, Abel Cornejo. 
Liudor Alemán y  doctores Ernes
to M. Araoz y  Francisco M. Uri- 
buru. para que secunden la ac
ción del gobierno en el llenó dé 
tan alto ,y humanitario propósito, 
debiendo todas las autoridades de ■ 
la Provincia facilitarles los medios : 
necesarios.

Art, 5°— Ei gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto, se hará de Rentas Generales 
con imputación al mismo, dándose 
oportuna cuenta* a sus efectos a ia
H .  Legislatura de la Provincia.

Art. 6°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y  archívese.

Q U E M E S  
L u i s  L ó p e z — J u l i o  C . T o r i n o

IE3 D I C T O S

SUCESORIO— í'or disposición del señor 
Juez de I a. Instancia en lo Civil y Comer
cial y 3-'. nominación <i« éstn Provincia, 
Doctor Hon Humberto Oánepn, se cita y 
emplaza pn- el término de treinta 'lias, a 
contar desde la primera publicación del 
presente, a todos lós que se consideren con 
derecho a ios bienes dejados por fallecimien
to de dofia Asunción Tapiado Diaz, ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término, comparezcan por 
ante su .Juzgado y Secretaria <¡el que suscribe, 
a deducir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de ¡o que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Mayo 5 de 1993. 
Enrique Saniniüan.—Escribano Secretario

N“ 200'

D ESLIN D E .— Habiéndose pre
sentado el Procurador señor Mar
cos 11 Figueroa, con poder y  títu
lo bastante de la señora Rosa Ojeda 
v  Carmen Ojeda deTtciín, solici
tando deslinde, menáuai y  amojo
namiento de !a finca Puesto del 
Medio, de propiedad de sus man
dantes en condominio, ubicada en 
ti  Departamento de Orán. partido 
de Pichannl, limitada: al Norte, el 
cauce actual del Rio Colorado; al 
Sud, cauce viejo del Rio Colorado
o finca Cadillal y Tipai; al Oe^te, 
la finca la Mansra, hoy propiedad 
de la sucesión Usandivaras, y  al 
Oestt:, la misma finca Puesto del. 
Medio o Rio Colorado. El señor 
Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Dr. Angel Ma
ría Figueroa por auto de fecha 30 
de Mayo del corriente año ha 
o r d e n a d o  h a c e r  - s a b e r  p o r  me
dio de edictos que se publicarán 
en ios diarios «La Provincia» y. 
«El Cívico» y  una vez en el «Bo
letín Oficial», las operaciones a 

' practicarse y  que darán comienzo 
el día que el perito designe para 
que dentro de él se presenten to
dos los que tuvieren algún interés 
a ejercitar» sus derechos y se tie
ne como perito al agrimensor pro
puesto seQor Jorge Alderete.— Lo



que el suscrito secretario hace sa- 
„toer a sus efectos por medio del 
presente edicto.— Salta, Junio 2 
de 1923.—  D. F. Cornejo (hijo), 
Escribano .Secretario. N°. 201
T E S T A M E N T E  R ÍA  - P o r  dispo
sición del suscripto Juez de Paz 
de la 2a Sección Judicial del De
partamento del Rosario de !;t 
Frontera, se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta dias á 
contar desde la primera publica
ción del prcsent'e á los que se consi
deren con derechos á los bienes 
quedados por fallecimiento de 

Doña .Huilona Argañaráz 
ya sean como herederos ó acree
dores á fin de que comparezcan 
por ante este Juzgado, á hacer va
ler sus derechos bajo apercibi
miento. — Oibezas Colgadas, Julio 
6 de 1923.- -Cruz Ola (hijo) - Juez 
de Paz._ N"_202_

Salta. Julio 2 de 1923
AUTOS y V I-,1 0 .': Las cons

tancias de éste Expediente N u 362 
letra C, iniciado p o r  Don Juan 
Arias Uribuiu en 1.7 de Octubre de
1921 de las que

r e s u l t a ;

Que á fojas dos el señor Uribu- 
ru solicita permiso para explora
ción y cateo en busca de petróleo 
en una extensión de cuatro unida
des en el Deparlamento de Anta, 
en la finca <E1 Yeso», cuyo dueño 
desconoce, y en terrenos incultos
y  s i n  c e r c a r .

Que anotado el pedimento en el 
Departamento Topográfico por no 
quedar superpuesto á otro, se or
denó y se hizo la publicación de 
edictos en el diario' «La Voz del 
Norte» y «Boletín Oficial» sin que 
se presentara oposición alguna 
dentro de término; por lo cual la 
Autoridad Minera en resolución de 
23  de Mayo de 1922 acordó el per
miso solicitado bajo las condicio
nes. y  obligación prescriptus por el 
Código de Minería, y sin perjuicio 
d e  derechos de terceros.

A  fojas 13, con fecha 19 de Di-; 
ciembre de 1922, se oresenhi el 1 
Dr. Macedonio Aranda en repre
sentación de los señores C O R B U T T  
Hnos.como propietarios éstos de la 
finca «El Yeso», cuya representa
ción la tiene acreditada con el po
der que presenta, por lo que pide 
se le tenga por parte, agregando:

«•Que sus repiesentados han te
nido conocimiento de la concesión 
de cateo acordada en éste expe
diente al Sr. Juan Arias Uriburu. 
Considei a que en el trámite y  conce
sión del permiso se han omitido 
requisitos fundamentales, como son 
los especificados en el Art. 23 del 
C. f e  Minería importando ello una 
violación de las formas esenciales 

‘ marcadas por la Ley.
“Que el peticionante de una so

licitud no puede prescindir de enun. 
ciar todos los datos y detalles enu
merados en el diado A rt. 23; lo 
que en éste caso no se h:i hecho, 
pués se ha omitido indicare! nom
bre del propietario ó propietarios 
de la finca «!íl Yeso»; por lo que 
éstos no han sido notificados y por 
consiguiente no han podido presen
tarse en opoitunidad á contradecir 
la afirmación del solicitante, quién 
ha manifestado, que ’a petición la 
hacía sobre terrenos no cercados: 
lo que es inexacto, y q¿ie en ésta 
forma se pretendía cometer el in
calificable abuso de' absorver toda 
la propiedad con distintos pedi
mentos que responden 'á una sola 
entidad y que abarcan un radio de 
veinte mil hectáreas.

«Que de haberse llenado esos r e 
quisitos legales se habría reducido 
la concesion á lo que la L ey auto
riza cuando se trata de fincas 
cercadas, como es la de sus repre
sentados y de consiguiente la con- 

/ cesión no podía exceder de q u i
nientas hectáreas, A rt .  27 del Ló- 
digo citado.

«Que fundándose en los hechos 
expuestos y consideraciones lega
les citadas, en nombre de los se 



ñores Corbett Hnos. alega de nu
lidad ésta concesión y pide á la 
Autoridad Minera resuelva:

«1°.— Dejar sin efecto ésta con
cesión retrotrayendo lo actuado al 
estado de su presentación, y  man
dar* en consecuencia se notifique de 
ella á sus mandantes, para que 
hagan uso de su derecho.

«2°.— En defecto de la anterior 
resolución que solicita, se reduzca 
la concesión áquinientas hectáreas 
p̂or tratarse de terrenos cercados.

«3°.— Que no se dé curso á nue
vos pedimentos sobre los terrenos 
en cuestión, mientras no se resuel
va esta incidencia, etc.

•« 4°.— Se deje á salvo los dere
chos que representa para recurrir 
ante las Autoridades Administra
tivas y judiciales si los derechos 
que reclaman fueren desconocidos».

Que de la oposición formulada 
se dió traslado al cjncesionario 
don Juan Arias Uriburu con fecha 
17 dé Enero de este año 1923 pa
sándole el expediente, ' el que 
devolvió en 28 de Junio sin contes
tar 1a oposición de los señores 
Corbett Hnos y

C onsiderando:

1°.— Que el Arí. 23 del Código 
de Minería en su segunda parte 
dispone: «que para obtener permiso 
de cateo se presentará solicitud 
que contenga entre otros requisi
tos, seflales claras y  precisas del 
terreno de cuya exploración se 
t r a t a  . . . . n o m b r e  3 ’ r e s i d e n c i a  d e l  

propietario».
El Decreto del Poder Ejecutivo, 

N" 1181 fecha 12 de Marzo de 1917 
reglamentando el procedimiento 
para el trámite de éstas solicitu
des, en su Art. 5 establece: «que 
la solicitud de cateo contendrá el 
nombre y  residencia de! propieta
rio del suelo si lo hubiera ó en su 

■defecto manifestar que se trata de 
terreno fiscal, como asi mismo, si 
el terreno está ó nó cultivado, la
brado ó cercado, y  como señales

claras y precisas, el interesado po
drá referirse á las cumbres ó picos 
de montañas, rios, arroyos y  con- 

• fluencias de las mismas estancias 
ó viviendas, y en general á cual
quier accidente notable del terreno 
indicado, la distancia y  rumbo con 
la mayor exactitud, sin perjuicio 
de designar también los grados de 
longitud y latitud».

El Art. 25 del C. de Minería 
entre otras disposiciones dice;

«Que presentada la solicitud y  
anotada en el Registro de explo
raciones ..........  se notificará al
propietario, y se mandará publicar 
al efecto, de que dentro de veinte 
dias, comparezcan todos los que 
con algún derecho se creyeren, á 
deducirlo».— El Art. 24 del mismo 
Código de Minería prescribe: «Que 
el explorador que no ha tenido el 
consentimiento del propietario ni 
el permiso de la Autoridad, pagará

: daños y  perjuicios.......... según la
! naturaleza del caso».
| Que en el presente caso el Sr.
I Juan Arias Uriburu en el escrito
l de fojas dos solicitando permiso 

de exploración y  cateo de petróleo 
en una extensión de cuatro unida
des en. la finca «El Yeso», mani
fiesta que la propiedad no está 

- cercada y que desconoce quién sea 
su propietario.

A  fojas una de este expediente 
obra agregado el plano de ubica
ción de la zona de careo solicitada 
en el que se han consignado los 
detalles precisos de ubicación, ta
les como rios, confluencias de és
tos y de las fincas colindantes y  
rumbos-, tal cual loexije el Art. 23 
del Código de Minería y el Art. 5 
del Decreto Reglamentario.

Para establecer estos detalles 
necesariamente quién haya con
feccionado dicho plano ha debido 
estar en el terreno, val2 decir en 
la -finca «El Yeso» y  por consi
guiente haber visto si dicha finca 

. se encontraba cercada y  aquién 
pertenecía; pues son detalles pre-



Ominares de que debe tomar nota 
todo solicitante para formular su 
petitorio, puesto que según el Art. 
25 del Código de Mineria el pro
pietario del suelo debe ser notifi
cado, ya que ésta diligencia es 
inevitable según se expresa en los 
comentarios al Art. 23 del Código 
de Minería que el coodificador ha 
agregado al folio veinticuatro de 
la citada Ley.

Que la Autoridad Minera si
guiendo una práctica establecida, 
ya  por dar facilidades a personas 
ó empresas que con sus iniciati
vas pudiera traer un beneficio al 
Estado, ó parque antes de ahora 
los predios rurales fuera de los in
mediatos á centros poblados se 
encontraban en su mayoría abier
tos, dió curso á la solicitud de que 
se trata dejando para el peticio
nante las consecuencias y respon
sabilidades consiguientes á la omi
sión de jos extremos legales re
queridos; los que no debia ignorar 
al presentarse, habiéndole sido 
acordado el permiso de cateo «sin 
perjuicio de derechos de terceros», 
como lo prescribe el Art. 17 del 
Decreto N° 1181, teniendo en cuen
ta que la Oficina de Minas carece 
de medios directos para compro
bar si son ó no exactas las aseve
raciones de los presentantes.

Que los hechos enumerados en 
el escrito de oposición, corriente 
de fojas 13 á 17 deben tenerse por 
ciertos toda vez que no han sido 
contradichos en ninguna forma.

Por todo lo expuesto, en aten
ción á las disposiciones legales ci
tadas y ejerciendo la facultad con
ferida en el ¡Art. 16 del Decreto 
N u 1181, la Autoridad Minera fa
llando ésta incidencia en rebeldía 
de Don Juan Arias Uriburu 

R E S U E L V E :
Dejar sin efecto el permiso de 

cateo acordado ádon Juan - Arias 
Uriburu con fecha 23 de Mayo de
1922 á fojas 8 y  vuelta, del pre

sente expediente sobre una exten

sión de,cuatro unidades en la fin
ca «H1 Yeso» Departamento de 
Anta; por haberse omitido requi
sitos esenciales; dejar la solicitud 
de fojas 2 al estado de su presen
tación y que se notifique de élla^al 
propietario del suelo ó á su pre
sentante.

Sin costas'por considerar que no 
'procede aplicarlas ya  que como 
queda dicho se ha seguido en e¡ 
trámite una práctica establecida 
generalmente y que debe modifi
carse.

Notilíquese prévia reposición de
selles, tómese razón en esta Ofici
na y  en el Departamento T opo
gráfico y  públiquese en el Boletín 
Oficial.

Zenón Arias. —E. de M. 
POSTERGACIÓN DE AUDIENCIA—

Solta, Julio G du 1923.—Atento a que 
el auto judicial que convoca a audiencia ¡i 
los acreedores del señor Sly, está suscrito 
j»oi- el señor juez de 1 “ nominación y a 
que se lia producido con posterioridad, la 
excusación do aquel magistrado: ar.enro asi
mismo, a que se ha señalado para la junta 
una hora fuera de despacho, resuelvo pos
tergar la audiencia decretada, para el d ia l7  
del corriente mes, a horas quince, a efecto 
ile que los acreedores tomen conocimiento 
de la rndicacióu de estos autos en el juz
gado del siiscrito.— Insértese, esta resolución 
en los edictos.— Repóngase.— Mendioroz.— 
Lo que se hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto.—A. Peña!va, es
cribano secretario. N“ 203

Por josé M. Decavi
Por disposición del Señor Juez de 3a 

N om inaciórvperteneciente a los herede, 
ros de Casiano V elasquez^en  los autos 
sobre deslinde de la Finca S;inta Rosa» el 
5 de Septiem bre de 1923» a las 17 horas 
en mi escrilorioSantiago450tremataré con 
base de $ 6.000 equivalentes a las dos ter
ceras partes de la valuación fiscal, la es
tancia denominada «Santa Rosa» «Tipayo» 
ubicada en Iruya con superficie de 10.571 
h"s. ñ8 areas y 78 mts. cuadrados, dentro 
los siguientes límites: Norte* Rio de Iru- 
ya; Sud, El Causiliar de Juan H errera, 
Este» Finca «Santiago» y  Oeste, -Casas 
Grandes» de herederos M adrigal-—En el 
acto del remate el 20 % com o seña a cuen- 
ta de lá com pra.—José M. Decavi. N. 193
Imprenta Oficial


